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RESOLUCIÓN No. 2

INVESTIGACIÓN

LA XXXII ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, REUNIDA LOS DÍAS 26 Y 27 DE MARZO DE 2009, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO QUE:

1. El CEID ha venido consolidando orgánicamente, un coherente proceso de investigación, asumida como un componente esencial del proceso educativo.

2. El CEID-ADIDA tiene ya un importante acumulado en materia de investigación y está desarrollando unas líneas en diferentes campos del conocimiento, las cuales convergen en establecer y develar los fundamentos y los impactos de la legislación, la gestión, y las concepciones pedagógicas y didácticas de las políticas educativas públicas desplegadas por el régimen neoliberal, presentando al mismo tiempo propuestas y resultados que consolidan una concepción pedagógica al servicio del pueblo, dentro de los lineamientos trazados por la FECODE y ADIDA.
3. La XXXI Asamblea General de Delegados proporcionó criterios claros al CEID para que sus equipos pedagógicos los asumiesen en todo proceso de investigación. Además, aprobó partidas presupuéstales pertinentes.

4. En el mundo contemporáneo existe una profunda lucha ideológica, epistemológica y política acerca de la investigación y, en particular, de la investigación social, sobre la cual existen diversas concepciones y enfoques, muchas veces antagónicos, de tal modo que esa lucha marca y atraviesa el trabajo interdisciplinario del CEID.

5. No existe en el CEID, con respecto a la investigación, una postura dogmática o sometida a reglas inflexibles, y el criterio fundamental es el desarrollo de la investigación orgánica con responsabilidad, desarrollando el debate argumentado desde posturas más colectivas con incidencias individuales y orientando toda investigación hacia la transformación de la realidad.

6. Los grupos de investigación y sus respectivas líneas dentro del CEID son los responsables de los enfoques, métodos, metódicas y metodologías que han adoptado en su proceso investigativo.

7. Son evidentes los avances que en materia investigativa registra el CEID, tanto a nivel de conceptualización como de trabajo de campo y acreditación legal ante los entes gubernamentales pertinentes, entre ellos COLCIENCIAS.

RESUELVE

1. Respaldar y resaltar el trabajo de investigación que el CEID-ADIDA viene adelantando, impulsando la generación de redes orgánicamente establecidas con centros de investigación y universidades del país y el mundo, con miras a la materialización del Instituto Superior de Pedagogía.

2. Continuar la lucha, dentro del proceso de formación docente, por una concepción que lo defina como intelectual orgánico de la pedagogía, la cultura y la epistemología, al servicio de la transformación estructural de nuestra nación y no como un simple operario y transmisor del currículo (oficial).

3.  Mantener el impulso y financiación de la participación de los integrantes del CEID en eventos regionales, nacionales e internacionales, donde se expongan y confronten resultados de investigaciones, mediante ponencias, conferencias y demás formas dadas por la academia.

4. Fortificar, aún más, los equipos y líneas de investigación del CEID, procurando el acercamiento y la activa participación de los docentes de las regiones, en la perspectiva de establecer los CEID municipales o, en su defecto, su vinculación a los equipos y líneas vigentes, desde los cuales se debe abrir el debate respetuoso, serio, argumentado y constructivo, para desarrollar la investigación orgánica tendiente a la transformación de la realidad.

5. Ratificar que los grupos y líneas de investigación del CEID, son los responsables de los enfoques y métodos que adopten en el proceso de investigación, pedagogía y didáctica.

6. Mantener y/o mejorar la clasificación obtenida por los grupos de investigación en los GrupLAC, conservando también la adecuada financiación de la Junta Directiva para llevar a feliz término, tanto las investigaciones que ya presentaron resultados concretos, como las que en otras convocatorias sean aprobadas.
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